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Una sociedad informada, en
general, es una sociedad con mayore s

recursos y posibilidades de participación, al

mismo tiempo que flexible y dinámica en la

búsqueda de soluciones ante pro b l e m a s

ligados a su propia evolución y desarro l l o .

En materia ambiental además, la inform a-

ción es un factor clave en el que deben apo-

yarse las estrategias de actuación para la

c o n s e rvación y protección del medio

a m b i e n t e .

“Un mayor acceso del público a la infor-

mación medio ambiental y la difusión de tal

i n f o rmación contribuyen a una mayor con-

cienciación en materia de medio ambiente,

a un intercambio libre de puntos de vista, a

una más efectiva participación del público

en la toma de decisiones medioambienta-

les y, en definitiva, a la mejora del

medioambiente”. Estas consideraciones,

recogidas en la Posición Común nº

24/2002 del Consejo, previa a la adopción

de una nueva Directiva sobre acceso del

público a la información medioambiental,

sintetizan y ponen de manifiesto la impor-

tancia que para la Unión Europea re v i s t e n

los mecanismos tendentes a conseguir una

sociedad informada en materia ambiental.

El planteamiento de la nueva Dire c t i v a

comunitaria sobre información ambiental

se justifica por un lado en la experiencia

adquirida en la aplicación de la Dire c t i v a

90/313/CEE sobre libertad de acceso a la

i n f o rmación en materia de medio ambiente,

que quedará derogada y, fundamentalmen-

te, en la ratificación de la Comunidad Euro-

pea del Convenio de la Comisión Económi-

ca para Europa de las Naciones Unidas

s o b re acceso a la información, part i c i p a-

ción del público en la toma de decisiones y

acceso a la justicia en materia de medio

ambiente, denominado comúnmente Con-

venio Aarh u s .

Este nuevo marco jurídico, al que deberá

adaptarse también la normativa española,

p ropiciará el fomento de la difusión y pues-

ta a disposición del público de la inform a-

ción medioambiental, lo más amplia y sis-

temáticamente posible.

En la Administración de la Comunidad

Autónoma de Murcia, la preocupación por

p ropiciar buenos y adecuados cauces de

p a rticipación social, es una constante que

ha justificado políticas de actuación como la

de los acuerdos voluntarios con las empre-

sas para su adecuación ambiental y lucha

contra la contaminación en origen, así como

los procedimientos de elaboración y apro b a-

ción de las Estrategias de Biodiversidad,

F o restal y de Educación Ambiental, etc.

Para lograr la efectividad de la part i c i p a-

ción debemos garantizar previamente el

d e recho a estar informado. En este sentido,

son muchas las actuaciones que se han

llevado a cabo en un corto espacio de tiem-

po, con una apuesta decidida a cambiar la

i n e rcia de la Administración en materia

ambiental, combinando los instru m e n t o s

jurídico administrativos tradicionales, con

o t ros más novedosos que involucren y

c o rresponsabilicen a la sociedad en la difí-

cil tarea de pre s e rvar el entorno y en la bús-

queda de un desarrollo más sostenible.

A las labores de divulgación y sensibiliza-

ción propias de diferentes ámbitos de ges-

tión ambiental, como las campañas de

i n f o rmación y el uso público en Espacios

Naturales Protegidos, se suman, como pri-

mer instrumento generalista en materia de

i n f o rmación ambiental, la página web que

tenemos dispuesta en la dire c c i ó n

w w w. c a rm.es/medioambiente/, cuya ten-

dencia es a convertirse en breve en un ver-

d a d e ro portal sobre el medio ambiente

regional en Internet, y la disposición de un

Punto de Información Ambiental en las
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I n s t rumentos de part i d a

En la Región se ha partido del trabajo

d e s a rrollado por los organismos compe-

tentes. Por ejemplo, en materia de calidad

ambiental, a través de las directrices de la

Ley 1/1995 de Protección del Medio

Ambiente de la Región de Murcia; en cues-

tiones relacionadas con el Medio Natural,

a través de la Estrategia Regional para la

C o n s e rvación y Uso Sostenible de la Diver-

sidad Biológica y Estrategia forestal; y en

t e rcer lugar la Estrategia de Educación

a m b i e n t a l .

En el plan Horizonte 2006 de pro t e c c i ó n

del Medio Ambiente, documento apro b a d o

el día 13 de diciembre de 2002, se re a l i z a

un diagnóstico de la situación en la que se

encuentra la Región en cuanto al diseño y

d e s a rrollo de políticas de Medio Ambiente. 

Muchas de las estrategias establecidas

en este documento se han elaborado par-

tiendo de la experiencia acumulada por la

Comunidad Autónoma en cuanto a la ade-

cuación y corrección del déficit ambiental. 

Los primeros trabajos realizados en

materia de adecuación ambiental han con-

sistido en completar el esquema norm a t i-

vo trazado por la Ley 1/1995 de Pro t e c-

ción del Medio Ambiente que pre s e n t a b a

un vacío legal en cuestiones re l a c i o n a d a s

con el ruido y los vertidos al alcantarillado. 

Para hacer posible el desarrollo de esta

n o rma se han necesitado tres decretos de

Consejo de Gobierno y uno de la Conseje-

ría que se detallan en el siguiente cuadro :

• Orden de 11 de diciembre de
1997 sobre adecuación de las indus-
trias y demás actividades a las exi-
gencias de la normativa ambiental
(BORM nº 294 de 22 de diciembre
de 1997).

• Decreto nº 27/1998 de 14 de
mayo sobre entidades colaboradoras
en materia de calidad ambiental
(BORM nº 117, de 23 de mayo de
1998).

• Decreto nº 48/1998 de 30 de julio
de protección del medio ambiente
frente al ruido (BORM nº 180 de 6
de agosto de 1998).

• Decreto nº 16/1999 de 22 de
abril sobre vertido de aguas residua-
les industriales al alcantari l l a d o
(BORM nº 97 de 29 de abril de
1999).

En cuanto al desarrollo de acuerdos

voluntarios para conseguir mayor calidad

ambiental, la Consejería de Medio

Ambiente ha suscrito una serie de acuer-

dos con empresarios, con los que se pre-

tende impulsar y difundir una mayor ade-

cuación al Medio Ambiente. 

Para ello se han firmado convenios mar-

cos con la CROEM, la Cámara de Comer-

cio, la COEC y acuerdos sectoriales con

dieciséis asociaciones de empresarios. 

Gracias a este tipo de acuerdos se ha

mejorado notablemente el entorn o

medioambiental en nuestra Región, ya

que muchas empresas desconocían

hasta ese momento cuáles eran sus obli-

gaciones ambientales. 

En la actualidad, la firma de este tipo

de acuerdos voluntarios ha provocado que

el tejido empresarial murciano esté pre-

parado para enfrentarse a retos más exi-

gentes en materia medioambiental, como

son la Directiva de Prevención y Control

Integrado de la Contaminación o el mar-

keting verde (ecocertificación). 

Desafíos

No son pocos los desafíos a los que se

enfrenta el Ejecutivo regional a la hora de

conseguir un entorno más próspero y

saludable. 

3 8 murcia enclave ambiental

CONVENIOS CON ASOCIACIONES EMPRESARIALES PARA LA ADECUACION AMBIENTAL DE LAS EMPRESAS POR SECTORES DE ACTIVIDAD

CONVENIO FECHA FIRMA PUBLICADO BORM ADHESIÓN ADHERIDOS CERTIF . AUTODIAG.*** PLAZO-LÍMITE
NÚM. FECHA PLAZO -LIM. (HASTA 28-11-2001) E. C. A.** FECHA LÍMITE

METAL* 11/10/1996 250 05/11/1996 20/06/1998 338 20/04/1999 20/04/2001

MUEBLE 07/10/1997 -- Sin publicar 07/01/1998 150 07/10/1998 07/10/2001

CURTIDO 30/03/1998 87 17/04/1998 30/06/1998 28 30/03/1999 30/03/2001

PORCINO 22/06/1998 155 08/07/1998 22/01/1999 2.314 22/07/1999 22/07/2002

CONSERVA 30/07/1998 186 13/08/1998 30/10/1998 85 15/05/2000*** 30/04/2000 30/07/2003

CONSTRUCCIÓN 08/09/1998 221 24/09/1998 08/12/1998 307 08/03/1999 08/09/1999 08/09/2001

HOSTELERIA 30/11/1998 20 26/01/1999 28/02/1999 128 01/05/1999 30/11/1999 30/11/2001

PIENSOS COMP. 14/05/1999 119 26/05/1999 14/08/1999 31 14/11/1999 14/06/2000 14/06/2000

HORTOFRUTÍCOLA 17/12/1999 7 11/01/2000 17/03/2000 139 17/06/2000 17/12/2000 17/12/2002

ARTES GRÁFICAS 07/06/2000 150 30/06/2000 07/09/2000 12 07/06/2001 07/06/2001 07/06/2003

MÁRMOL 23/06/2000 159 11/07/2000 23/09/2000 79 23/03/2001 23/06/2001 23/06/2003

CÁRNICAS 30/11/2000 288 14/12/2000 28/02/2001 31 31/05/2001 30/11/2001 22/06/2003

RUMIANTES 28/02/2001 68 23/03/2001 31/08/2001 1.395 20/04/2002 22/06/2003

DERIVADOS ACEITUNAS 27/04/2001 114 18/05/2001 27/07/2001 8 27/10/2001 27/04/2002 22/06/2003

QUÍMICAS 08/05/2001 141 20/06/2001 08/08/2001 20 08/11/2001 08/05/2002 22/06/2003

ALMAZARAS 23/07/2001 187 13/08/2001 23/10/2001 12 30/04/2002 01/06/2002 22/06/2003

* Plan sectorial en el BORM nº 89 del 20/04/1998.
** Certificado expedido por Entidad Colaboradora en materia de calidad ambiental (E.C.A.)
*** Autodiagnóstico o diagnóstico ambiental con el que se inicia un expediente de adecuación ambiental para cada empresa.
**** Establecido por la comisión de seguimiento del convenio.
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Algunos de ellos son la reducción de la

contaminación atmosférica, la adapta-

ción de la Región a los impactos del cam-

bio climático y reducción de emisiones de

gases efecto invern a d e ro.  

O t ros de los retos a los que se enfre n-

ta son la protección de las aguas conti-

nentales y litorales, la reducción del ru i d o

urbano a niveles que no afecten a la

salud y a la calidad de vida y, como no, la

tan ansiada regeneración de la Bahía de

P o rtmán y restauración ambiental de la

S i e rra Minera; la reducción de re s i d u o s

industriales y reutilización de aquéllos

que efectivamente puedan ser re c i c l a-

dos; así como la prevención y re h a b i l i t a-

ción de suelos contaminados por re s i-

duos peligrosos mediante la concesión

de incentivos a la recuperación de los

mismos. 

Además, la Administración re g i o n a l

debe orientar la gestión municipal de los

residuos urbanos, incrementar el re c i c l a-

do y su reutilización, así como el trata-

miento seguro de todos los residuos no

reciclados e intentar reducir la pro d u c-

ción per cápita de los mismos. 

Las empresas, por su parte, deberán

conseguir que sus procesos pro d u c t i v o s

no dañen el medio ambiente. 

Para ello deben adaptarse a la norm a-

tiva vigente, ayudadas por las distintas

Administraciones, que deben incre m e n t a r

la asistencia técnica a la gestión ambien-

tal de las PYMES y formación de opera-

d o res ambientales, así como aumentar el

n ú m e ro de acuerdos voluntarios que pro-

muevan la adecuación medioambiental.

Para afrontar todos estos retos, tal y

como subraya el secretario general de las

c o n f e rencias de Estocolmo y Río, Maurice

S t rong, "la Administración ha de situar el

tema ambiental en el centro del debate y

c o n v e rtirlo en pieza básica de las políti-

cas sectoriales y económicas". 

Integrar la política ambiental para con-

seguir que el Medio Ambiente sea tenido

en cuenta en la adopción de decisiones

económicas, territoriales, etc, es uno de

los pasos fundamentales de todo Gobier-

Bahía de Portman. paisaje natural altamente

degradado.

Planta del Consorcio para la Gestión de los

Residuos Sólidos de la Región de Murcia.

Ulea.



no y de todos aquellos sectores de la

Administración que mueven la actividad

económica. 

En paralelo a este objetivo esencial, es

necesario además conseguir la integración de

la sociedad y el mercado e intentar que los

principales protagonistas sociales, tales

como la banca, los colegios pro f e s i o n a l e s ,

e n t re otros, aúnen esfuerzos y tomen en

cuenta el medio ambiente en sus decisiones. 

Asimismo, los ciudadanos, con la ayuda

de la Administración local, deben re a l i z a r

sus esfuerzos. 

Una gestión ambiental municipal amplia

que integre el entramado de las políticas

locales y las características propias de un

sistema urbano evitará actuaciones pre d o-

minantemente sectoriales. 

El papel de los municipios cobra un interés

especial, de ahí que sea fundamental poten-

ciar el papel que tienen las Administraciones

locales en la protección ambiental, tal y

como viene recogido en la Agenda local 21. 

F i n a n c i a c i ó n

Es difícil estimar qué recursos financie-

ros se necesitan para poner en marc h a

todas las medidas anteriormente descritas. 

A pesar de esta dificultad lo que es

i m p rescindible es concretar las grandes

líneas de financiación, sobre todo si se

tiene en cuenta que en un futuro próximo

se van a destinar importantes re c u r s o s ,

tanto en la Administración del Estado como

en las Comunidades Europeas, al sector

del Medio Ambiente. 

Asimismo, una buena parte de la supe-

ración del déficit ambiental de la Región

debe ser asumido por los operadores pri-

vados, ya que ellos tienen como respon-

sabilidad el cumplimiento de la normativa

vigente. 

Sin embargo, para conseguir consolidar

i n f r a e s t ructuras destinadas a tratamiento

de residuos urbanos, la adecuación

ambiental de las empresas y actuaciones

en materia de formación y concienciación,

tanto la Administración regional como la

local deberán aportar los recursos públicos

de que dispongan  para lograr este fin. 

Objetivos y metas

• Reducción pro gre s i va  de la
emisión de contaminantes de fuen-
tes fijas y vigilancia de la contami-
nación urbana ge n e rada por el
t ra n s p o rte y por actividades espe-
c í fi c a s .
• Estudiar estra t e gias de pre p a ra-
ción de la Región para los impactos
d e ri vados del cambio cl i m á t i c o .
• Impedir los ve rtidos industri a l e s
sin la adecuada depura c i ó n .
• Reducir la población y uso de
suelos expuestos a niveles de ru i d o
que afecten a la salud y calidad de
v i d a .
• Impulsar la re c u p e ración de la
Bahía de Po rtmán y re s t a u ración de
la Sierra Minera .
• Reducir la ge n e ración de re s i-
d u o s , maximizar el re c i clado y la
re u t i l i z a c i ó n . Eliminación segura de
todos los residuos que no se pue-
den re c i cl a r, reutilizar o va l o ri z a r.
• P revención y re h abilitación de
suelos contaminados.

• Estudiar el desarrollo de instru-
mentos económicos para la Pro t e c-
ción Ambiental (canon de ve rt i d o s ,
residuos y emisiones).
• Dotación de medios humanos
p a ra la Adecuación A m b i e n t a l ,Au t o-
ri z a c i ó n , Inspección y fomento de
la calidad ambiental.
• Fomento de re fe rentes e inter-
cambio de ideas y ex p e ri e n c i a s
n ovedosas en gestión de calidad
ambiental como factor estra t é gi c o
de la competitividad empre s a rial y
ge n e ración de nu evos empleos
(Escuela de Calidad Ambiental para
e m p resas y pro fe s i o n a l e s , y Pre-
mios re gionales de Calidad A m b i e n-
tal a la Empre s a ) .
• Puesta en march a , en el seno de
la Estra t e gia de Desarrollo Sosteni-
ble de instrumentos para la integra-
ción del medio ambiente en las
políticas sectoriales emanada de la
A d m i n i s t ración re gional (integra-
ción ambiental institucional).
• Potenciar el papel de los mu n i-
cipios en la Protección A m b i e n t a l
( c o rre s p o n s abilidad en la interve n-
ción administra t i va ) .
• Adecuación de las empresas a la
n o rm a t i va ambiental consolidando
el nu evo marco de relaciones con
las empresas a través de acuerd o s
vo l u n t a ri o s .
• D e s a rrollo de pro gramas de asis-
tencia técnica a las empresas y fo r-
mación de opera d o res ambientales
( c reación de redes de gabinetes y
t e l é fonos ve rd e s ) .
• D e s a rrollo de pro gramas de
fomento de la calidad ambiental y
las buenas prácticas y la pro d u c-
ción limpia y de intercambio de
n ovedades y proyectos de demos-
t ra c i ó n .
• Fomento de la utilización de
a u t o rregulación por las empre s a s
( e c o c e rt i ficación y contab i l i d a d
a m b i e n t a l ) .
• Potenciar el papel de las admi-
n i s t raciones como consumidore s
en la re o rientación de la demanda.
La compra medioambiental.
• P ro m over la corre s p o n s ab i l i d d
de los actores principales de la eco-
nomía y la sociedad re gi o n a l . C o n-
venios para pro m over decl a ra c i o-
nes públicas de ecoeficiencia y re s-
p o n s abilidad ambiental (integra-
ción ambiental en la sociedad y en
el merc a d o ) .
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E n t rega de Premios de Calidad Ambiental y

D e s a rrollo Sostenible a la empre s a .



• I n s t rumentación de fo n d o s
( Fondo de Cohesión y Conve n i o
con el Ministerio de Medio A m b i e n-
te) para garantizar la fi n a n c i a c i ó n
de las políticas ambientales y la
i n c e n t i vación de las inve rs i o n e s
ambientales de las empre s a s .

Residuos urbanos y no 
P e l i g ro s o s

En desarrollo de las directrices de Pro-

tección del Medio Ambiente el artículo

cuarto de la ley, crea la figura de los Pla-

nes de Protección del Medio Ambiente.

El Plan de Residuos Urbanos y no Peli-

grosos de la Región de Murcia establece

una serie de medidas para la correcta pro-

ducción y gestión de los mismos. 

Este Plan regional establece un modelo

de gestión avanzado que marca unas

metas y objetivos acordes con la política

de la Unión Europea en materia de Medio

Ambiente. 

Los objetivos del presente Plan, en

cuanto a su ámbito de aplicación, son

similares a los establecidos en la planifi-

cación nacional en materia de residuos

peligrosos, aunque con ciertos ajustes de

plazos que reflejan las particularidades

de la Región de Murcia, y que vienen refle-

jadas en el siguiente cuadro:

El documento incluye una estimación

de la cantidad de residuos producidos en

nuestra Región, una valoración económica

de las medidas previstas para la aplica-

ción de las operaciones de prevención,

así como los lugares e instalaciones apro-

piados donde han de valorizarse o elimi-

narse los residuos. 

En base a lo establecido en la normati-

va vigente, el presente Plan es de obliga-

do cumplimiento para las operaciones de

eliminación de los residuos urbanos y no

peligrosos. 

Sin embargo, para el resto de tareas

asociadas a los mismos, el documento

tiene un carácter orientativo. 

Situación actual

El “Plan de los Residuos urbanos y no

peligrosos de la Región de Murcia” tiene

por metas:

• El cumplimiento con la Ley 1/1995

de Protección del Medio Ambiente de

la Región de Murcia en el ámbito de

los residuos urbanos y no peligrosos

e incorporar las prioridades y criterios

establecidos  para la gestión de

éstos por el estado en la Ley 10 de

21 de abril de 1998, de Residuos, y

en la Ley 11/1997, de 24 de abril,de

Envases y residuos de Envases, deri-

vados de lo establecido por la Unión

Europea en materia de residuos y, en

p a rt i c u l a r, de lo contenido en la

Directiva 91/156/CEE y en la Directi-

va 94/62/CEE, respectivamente, en

las que se establece la obligatorie-

dad por parte de las autoridades

competentes de formular planes de

gestión de residuos. 

• La coordinación de la pólitica de

residuos con las políticas  económi-

ca, industrial y territorial, al objeto de

incentivar la reducción en origen de

los residuos urbanos y no peligrosos

y dar prioridad a la reutilización, reci-

clado y valorización de los residuos

sobre otras técnicas de gestión.

• El desar rollo de un marco de inter-

vención administrativa principalmen-

te en el ámbito de los residuos urba-

nos y en general de los residuos no

peligrosos, regulando el régimen de

autorizaciones, contenido delas

declaraciones, etc.

• El establecimiento de medidas con-

cretas que contribuyan al pleno cum-

plimiento de los objetivos estableci-

dos en la Ley 11/1997, y en especial

el establecimiento de una jerarquía

de operaciones de gestión que tienda

a evitar la generación de residuos de

envases  y fomente su reutilización,

reciclado y valorización para evitar o

reducir la eliminación de estos resi-

duos.                                        •
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PLAN DE RESIDUOS URBANOS Y NO PELIGROSOS DE LA REGION DE MURCIA

OPERACIÓN OBJETIVO DEL PLAN NACIONAL OBJETIVOS DEL PLAN DE LOS RESIDUOS

PARA EL AÑO 2000 URBANOS DE LA REGIÓN DE MURCIA

PARA EL AÑO 2006

1.- Prevención. • Reducción en origen del 40% de los • Reducción en origen (en cantidad y/o
residuos, respecto de los datos de 1994. peligrosidad) del 60% de los residuos, 

respecto de los datos de 1995.

2.- Reutilización y valoración. • Reutilización y reciclado del 20% de los • Reutilización y valoración del 30% de los
residuos, respecto de los datos de 1994. residuos, respecto de los datos de 1995.

3.- Eliminación. • Deberá estar garantizado el acceso • Eliminación adecuada del 100% de los 
del 100% de los residuos producidos a residuos no valorizables.
infraestructuras de tratamiento adecuadas

Envases plásticos para su posterior re c i c l a j e .
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La inform a c i ó n
ambiental 
en todas sus
vertientes
El destacado papel de la opinión pública para

l o grar el desarrollo sostenibl e , fue reconocido en

el Quinto Pro grama de acción en materia de

medio ambiente de la Unión Euro p e a , y sigue sien-

do uno de los principales objetivos del re c i é n

a p robado Sexto Pro gra m a . La importancia de la

i n fo rmación pública ha aumentado a medida que

las políticas ambientales han pasado a alentar la

conducta de la mayoría de los ciudadanos a trav é s

de incentivos e info rm a c i ó n . Las distintas adminis-

t raciones son conscientes de la importancia de

fomentar la educación y concienciación medioam-

biental de los ciudadanos, así como de su re s p o n-

s abilidad y obligación como emisores de info rm a-

ción relacionada con el entorno natural en cumpli-

miento con la legislación ambiental vigente y lo

e s t ablecido en la Convención de Aarhus sobre el

acceso a la info rm a c i ó n , la participación del públ i-

co en la toma de decisiones y el acceso a la justi-

cia en asuntos medioambientales.
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La página oficial de Medio Ambiente
en la Región de Murcia.

La difusión de la información ambiental

a través de Internet responde a un con-

junto de estrategias orientadas a conse-

guir mejorar la gestión que se realiza

sobre el medio natural.

Gestión que pasa obligatoriamente por

ser capaces de aprovechar (integrar) la

información existente en la actualidad,

por impulsar la captación y tratamiento

coherente de nueva información y por la

puesta a disposición de los políticos, ges-

tores y público en general de información

estructurada y dirigida a cubrir distintos

tipos de requerimientos.

La web, cuya realización y mantenimien-

to permanente se está llevando a cabo por

personal de la Administración Ambiental,

ha evolucionado de forma ascendente

desde su creación en 1998, con inform a-

ción extensa y variada en diferentes for-

matos planteada de manera temática. 

Actualmente, existen 3.400 páginas

documentales  con información sobre los

diferentes los ámbitos de Medio Natural,

Biodiversidad, Desarrollo Sostenible,

Estrategia Forestal, Protección y Conser-

vación, Uso Público, Educa-

ción Ambiental, EIONET en

Murcia, Estadísticas

Ambientales, Legislación

ambiental, Atención y

Servicios al ciudadano,

Sistema de Informa-

ción Geográfica y

Ambiental. 

Una actualización puntual y continuada

a lo largo de este año se ha traducido en

un total de 2.247 páginas HTML modifi-

cadas y 625 páginas creadas. 

En ella, también se incluyen los servi-

cios de Cartografía Ambiental, Sistemas

de Posicionamiento Global, Catálogo

Fuente de Datos, Foros de Participación

General y Técnica y SIGA, a los que se

encuentran suscritos actual-

mente 538 usuarios.

Podemos destacar

el apartado de Noveda-

des, donde se incluyen

notas de prensa, agen-

das de actos y form a c i ó n ,

anuncios oficiales, avisos

i n f o rmativos y, en general, cualquier noti-

cia relevante en el ámbito de Medio

Ambiente y el apartado de Publicaciones

donde se muestra un índice de art í c u l o s

y documentos (383 ejemplares) que pue-

den ser seleccionados de acuerdo a los

criterios de Materias y Palabras Claves,

donde a par tir del índice, el usuario

selecciona el documento que quiere con-

s u l t a r. 

La rápida y ascendente evolución de la

web queda puesta de manifiesto por el

análisis y valoración que de ella se realiza

desde su puesta en marcha, donde el

número de visitas que ha recibido desde

enero del pasado año se encuentra próxi-

ma a las 22.000. •
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En los próximos números se publicará una selección de

vuestras cartas,preguntas,sugerencias,ideas y correos

electrónicos enviados a nuestra redacción.

Para contactar con nosotros:

• Redacción Murcia Enclave Ambiental.

Camino de Salabosque,nº 68.

30152 - Aljucer - Murcia

Email: murciaenclave@jazzfree.com

• Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente.

Dirección General del Medio Natural.

C/ Catedrático Eugenio Úbeda,nº 3.

30003 - Murcia

Email: murciaenclaveambiental@listas.carm.es
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